
T;NIYERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa, M.D.C. Hondwas, C.A.

CONTRATO DE SUMI¡I§TRO DE BIENE§ No.02-2017-SEAF- UNAH

."SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CINTA ANTIDESLIZA¡üTE EN LAS
GRADAS DE LOS EDIFICTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS EN CIUDAD T'NIVERSITARIA"

Nosotms. JULIETA CASTELLANOS RUIZ mayor de edad" cassdá, Lic€nciada en

Ciencias Sociales, hondurcña y de ele domicilio, con'fadeta de ldentidad No.l518-1954-

00075, accionando en mi condición de Rectora y Reprcsenra e Legal de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras, nombrada pan tal cargo mediante Acue¡do de

Nombramiento l3-2013- JDU-UNAH, emitido por la Junta de Di¡eccion Universitaria (JDU-

UNAH) con fecha veinte (20) de Septiembre del dos mil trece (2013). quien adelante y pan

los elbctos de este contrdo me denominaÉ 'LA UNAH", por una parte y por la otra el Señor

FELIPE FERNANDO KAFATI CIIAPA, mayor de edad. solte¡o, adminis¡rado¡ de

Empresas. hondureño y de este domicilio. con Tarjaa de Identidad No.080l - I990{X[27,

accionando en mi condición de Representante Legal de la Sociedad PROYECTOS

EMPRENDEDORES Y MAS, S(rcIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITAD,{,.

conocida comercialmente como *PROEMAS". constituida mediante Escritura Públics

Doscientos Quince (215), autorizada en esta ciudad el día nueve (9) de diciembre del año dos

mil diez (2010) ante los oficios de la Notario Nancy C. Sandoval. inscrita bajo el asienro

númem ocho mil setecientos cuarenta y nueve (87,19), matrícula veinticinco diecinueve

quinientos doce (2519512), del Registro de Comerciantes Sociales. Cenro Asociado LP. de

la Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa, siendo su última reforma la que consta en

el Telimonio de Escritura Pública número Tres (03) de Proocolización de Acta de Asamble¿

autorizada en esta ciudad el día siete (7) de Enem de dos mil dieciseis (2016) ante los oficios

del Not¿rio David Armando lvfonloya lzaguire. inscri¡a bajo el asiento número t¡€inta y un

mil seiscientos noventa y ocho (31ó98), matrícula veinticinco diecinueve quinientos doce

(25¡9513) dci Registro Mercantil F-rancisco Moraz¿¡n Centro Asociado l.P. de la Cámam de

Cornercio e lndrstria de Tegucigalpe- en donde se fbrmaiizo el cambki la Demrminaci<in

Social de dicha sociedad de PRODI:CTOS TISCOLARES 'l' MAS. S. l)E R.L. a

PROYECTOS EMPRf,¡§DEDORf,S Y MA§ S. DE R.L.. debirlamente aurori;zado para
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UNIYERSIDAD NACIONAL AATONOMA DE HONDURAS
Ciudad Univercitario

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, CA.

clelebrar ele tipo de conratos. segtm mi nombramiento que consla en la Cláusula Novena del

mismo instrumento, en donde se consignan las facultades suficientes para suscribir

documenlos como el ptesente, quien en adelante me denominare "EL PROVEEDOR".

ambos en el pleno goce y ejercicio dc nuest¡os derechos civiles y con suficiente capacidad

legal para la realizacion de eSe ac1o, h€rnos convenido celebru el presenre CONTRATO DE

SUMI¡I§TRO DE BIE¡¡ES No0ll-2017-SEAF- UNAH para el 'SLTMIMSTRO E

INSTAI.ACIÓN DE CINTA A¡{TIDESLIZANTE EN LAS GRADAS DE LOS

EDTFICIOS DE LA LIIIVERSIDAD NACIONAL AUTÓiYOMA DE HONDURAS EN

CIUDAO UNMR§ITARIA' el que se egini bajo las siguianres cláusulas: §!i!§Q!!
PRIMERA: ANTECEDENTES: El€ contrab conesponde a la adjudicarión de la

LICTTACIÓN PÚBLICA NACToNAL No.ttr20lG§EAF-t.i-NAIL acto formali¡ado

mediante RESOLUCIÓN RU No, 54/12.201ó de fecha 9 de diciembre de 20 t 6, la cual fue

debidamcttc notificad¿ a 'EL PROYEEDOR'en fecha nueve (9) de diciembre de 2016.-

CLÁUSULA SEGUNDA: OB.IET0 DEL CoNTRATo: Et obj6o d€ esre contrato es el

.SUMINI§TRO E INSTAL{CIÓN DE CTNTA ANTIDESLTZA.i\TE EN LAS

GRADAS DE LOS EDIFICIOS DE LA UNIVER§IDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURA§ EN CIUDAD UNIVER§ITARIA': adjudicado por medio de la

L¡cit¡cifu Públ¡c¡ N¡cioml No.!¡|-201ñEAF-UNAH de acue¡do al d€lalle que se pr€serita

en la CLÁUSULA QUINTA del preseme contrato.- CLÁUSULA TERCELA:

CONDICIONES ESPECiFICA§. "EL PROVEEDTOR" debeni cumplir los rcquerimientos

tecnicos especiales gue se detallan a eontinu¿ción: l) El bian que en ürt¡¡d de este contr¿¡o se

comprom€te a suminiskar e instalar ''EL PROYEEDOR', debená efltregarse e ¡nstalars€

segi,n lo esablecido en el Pliego & Condiciones y en la oferta presentada por 'EL
PROVEEDOR'. 2) El bieí süministrado será objeto de rwisión por pane de la Comisión

Especial de Recepción nombrada pa¡a verific¿¡ que se cumpl€n las especific¡ciones técnicas

cstablecidas e¡ el Pliego de Condiciones. En el caso que el bien que se entregue e ¡nstale no

conesponda a la calidad. caracterí$icas y especificaciones tecnicas ofertadas, estos serán

rech¡zados. esundo obligado "EL PROVEEDOR" a retirar y a reponer el mismo de forma

inmediaa- cumpliendo co¡ las mismas condiciones. especificacio¡es, características ,y calidad

-slMtñlsfio É t]\s A¡-^üói¡ oE cri,rÍa
.{YT¡D¿§IIZ¡\TE E¡I ¡IS GTADA§ DE LO6 EDII'c¡(l3 DE
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UNTYERSIDAD NACIONAL AATONOMA DE HONDUMS
Ciudad aniversila¡ia

Tegucigalpa, M.D.C. Hondurus, C.,4

ofenadas. corriendo todos los costos bajo la responsabilidad de'EL PROVEEIX)R', sin

rssponsabilidad alguna para "LA UNAH' y en el caso que'EL PROVEEDOR'. no

reemplace el bien defectuoso dentro del término señalado en este contmto, "LA UNAH"

podni proceder a imponer mullas en la cuantía que se indique en ete contr¿to, las cuales se

causarán por cada día que'EL PROYEEDOR' este en mora p¿¡ra el reemplazo.-

CLÁUSULA CUARTA: PLAzo DE INSTALACIÓI Y ENTREGA: "EL
PROVEEDOR' deberá ¡nstalar y entregí¡r la cinta antideslizrnre denrro de un plazo

máximo de SESENTA (60) DiA§ CALENDARIO cotrtrdG ¡ portir dc ta fech¡ de l¡
entregr de l¡ Orde[ de Compra Ex€trts por prrte de t¡'LA UNAH'.- CLÁUSULA

OLINTA: VALOR DEL CONTRATO.- El valor total por la instalación y entrega de la

cinla antidesl¡z¿nte a suminisar¿rse en virtud de este contr¿to es por la suma de

TRESCIENTOS OCHENIA MIL LEMPIRA§ CO¡§ 001100 (LJE0,$0.(X)). El valor

total de¡ contrato esta libre del Impuesto Sobre Ventas y d€ rodo grayüne[ en vista de que

'LA UNAH" está exenta de dicho impuesto según el anículo lól pirrafo segundo de la

Consrirución de la República.- cLÁusuLA sExTA: CONTENIDO DEL §UMINISTRO

![!!§!$ Por su parte ¡EL PROVEf,DOR" se compromere a suministrar e i¡stalar en

yidud de este conÚato la cinu antideslizante objeto del presente conirato, mnforme a las

especiñc¿ciones establecidas en el Pliego de Condiciones y la oferta pres€n¡ada, la cual a

condnuación se describe:

V
E¡E\EI 

'r¡a0r-¡tr6E¡¡. 
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-srr'Mlñ¡3f¡o E r\sT¡L¡oóN oB crñT¡
,IYNDESLIZANTE E!¡ I¡S G¡ATI,{:i DE LO§ EDTFICIOe 

"El-l Lñ_IvEt§lOlD :i.{OOñAl A!_ÍONOMA DE XONDüI-tS
r-N cr!oaD Ü¡J¡ta§rr{Rt^"

[)T]SCRIPCIO:I DE LO§ BII"N}]S:

CINTA ANTIDESLIZ/INTE

MARCA 3M, SAFETY-WALII, DE 50,8 mm

x 18.2 nd 2 in x 60fi.

Geneml Purpose Anri-slip Adheshry TaF

v.\l_oR DEL CONTR.{T0

t';igiaa , -1

Precio Lenrpira.,r
Ilr*cripciéa

Unitlrio

.1093.5 )IL

Ioial

L.93.83 x ml L.J80,000.00
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ANIYERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
Ciudod Univenita¡ia

Tegucigolpa, M.D,C. Honduras, C.A.

CLÁUSUL.{ SEPT! MA: fOR}fA DE PAGO.- El pago se haá en Lempiras a través de la

Tesorería General de'L.{ UN.AH'. una yez entr€gados los bienes objeto del contrato a

entera sat¡sfacción de "LA UNAH". dentro del plazo esublecido en este contrato y habiendo

cumplido "EL PROVEEDOR'con la entrega de los siguientes documentos: a) F'actura

Cnmercial original. a nomtrre de la t-lniversidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH):

b) Rscibo de pago original. a nombre de la Universidad irtacional Autónoma de Hondums

(UNAtl). cn donde se indique el número de Ia factu¡a que se este cancelando: c) Acta de

Recepción Definitiva del Suministro e insal¡ción de la cinta antideslizante. dchidamente

§rmada por la Comisión Especial de Recepeión nombrada pam tal efecto y d) I a garantia de

CAIidAd dCI SUMiNiS¡rO.- CLÁUSUL.{ OCTAV.{: ESTRUCTUR{ PRESUPUEST,{R!A:

Para el pago del valor de este contrato correspondiente a los bienes antes indicados. se

alLctani la Estructur¡ Prsupu€stsri¡ 01.02.01-12. objeto del gestor 42710.01 Muebles y

Equipoc Educacion¡l.- CLÁUSULA NoWNA: PREC¡O§ y ENTREGA DE LOS

!![§!$ Los precios contenidos en Ia oferta ]., en este Contrato son fi.jos ¡- no senin objeto

de reajustes en ningún momento. [-a cinra antidesliz¡nte a adquirirse e insulan¡e dcberá de

ser entregada e instalada en las intalaciones de los diferentes edilicios de la Ciudad

t-:niversitaria ''José Trinidad Reves", Tegucigalpa. \|.D.C.. Francisco Moraán. Boulevard

Suvapa. teléfono: 2216-61W, según lo establecido en las Especificaciones Técnicas del

A¡exo "A'' del pliego de condiciones. la entrega e ¡nstalsción se considerunl realizada

cuando "LA UNAH' cfectivamente la reciba y que esta reúna la calidad- especificaciones ¡-

las demás condiciones previstas eo este contrato y en el PIiego de Condiciones. Si dentro del

plazo establccido existen entregas parciales se levanurá un acn la cual tendrá catiícter

provisional. Cuando los bienes no se prqienten de acuerdo a las especificaciones solicitadas

por'LA UNAH', o presen¡en desperfectos o defectos visibles. o cuando ocurran faltantes o

cualqui€r'otra razón calific¿da se hará cons¡a¡ estas circunstancias €n el ac¡a. así como las

instrücciones precisas que se den al ''EL PROVEEDOR'para que proceda a su reposición.

l-a recepción definitiva no podní realizarse sin que se corriian las circt¡nstancias señaladas.

todo Io cual debeú constar debidamente acreditado en el crpediente. Después de las

ins¡xccion*. pruebas -,- verificaciones que ef'ectué 'LA U:{AH". se levantani el acta de

I
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
Ciudad Universitaria

Tegucigolpa M.D.C. Hoaduras, C..4

r!.cepción definitiva.- CLÁUSULA DÉCIMA: CASO FORTUITO O FUERZA

IIAYOR.- El incumplimiento roral o pa¡ci¿l que sobre las obligaciones le conesponden a

'EL PROVEEDOR' de acuerdo a este Contrato, no será considerado como incumplimiento

si ss atribuye a casos de fuerza mayor o caso fortuiro, debidamene comprobados y acegados

por el contratante,- SOLUCTÓN DE

CONTROVER§¡AS O DIFERENCIAS. En caso de exisrir cualquier divergencia en la

interpretación o en la solución de cualquier controversia que se derive del presenre contralo,

el mismo serÁ sometido a consider¿ción de.LA UNAH'. Sin perjuicio de los recursos

legales que uvieren ambas pares. .LA UNAH" podrá diclar las medidas provisionales que

sc estimen p€ninentes. hasu tanlo se diluciden l¿s controv¿rsias, de no llegarse a un acuerdo

cnre las paftcs, ambos tienen expedito el derccho de acudir a los Tribunales de Justicia- en

cuyo et'ecto PROYECTOS EMPRENDf,DORES Y ivlAs s. DE R. L. (PROEMAS),

renuncia a su domicilio y se somere al domicilio de *LA UNAH, en tegucigalpa M.D.C

Depanamenro de Francisco Morazin.-ClÁ

NOTIFICACIONES. Cualquier norificación que hagan las panes contratantes. debeÉ ser

por escrito. por fax o coneo cenificádo a las di¡ecciones siguientes: por .LA UNAH':
Abogado Luis Alotrlo Cucaars en su calidad de Jefe del Deponamenb de Adquisiciones

llayores de la Sec¡eu¡ía Ejecuriva de .Administración y Finanzas, ubicado en el sexto nivel

del Edificio Adm¡nisradvo ALMA MATER. ciudad universitaria Tel:221ó-ó100 E.xrensión

ll0lll y el señor FELIPE FERNA¡¡DO KAFATI CItApA en su condición de

r€presentante de la Empresa PROYECTOS EMPRENDEDORf,S y MAS s. DE R. L.
(PROEMA§), Segundo piso Agencia Banco FICOHSA. Colonia Kennedy. Tegucigalpa

Municipio del Disr¡im Cenral, Honduras, C.A. teléfono 2?29-9693. F*,:2229-9696.-

DÉCI§tA TERCERA: E]i}tIErDAS. IIoDIFIC,\CIoNT]S Y/O
PRORROGAS: Toda enmienda, modificeión yio pronoga debeni realizarse dent¡o de los

límites legales con sujeción a los rcquisitos co.espondient€s. Al suscribirse cualquier

cnmienda. motlificación !1'o pronoga -EL PROVEEDOR.. debeni ampl¡ar la garanria

rendida para cubrir satisfactoriamcnte el cumpl¡mienro del con¡r¡to. Todas las enmiendas.

modificaciones v/o

I'ágina i 5
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IJNIVERSIDAD NACIONAL AATÓNOMA DE HONDT]RAS
Ciudad Universitario

Tegucigalpa, M.DC. Hondwos, CA.

previamente por 'LA UNAH".- CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: g!i]!!!!-!l
SUBCONTRATACIÓN.- Queda terminantemente prohibida la cesión de este contrato o

subcontralación de terceros. salvo que la cesión o subcontralación se haga con autorización

expresa dc'LA UNAH", la violación de esa cláusula dará lugar a la resolución del contrato

de pleno derecho y a la ejecución de la Garantía de Cumplimicnto.- g!ÁgU!l!UE!:!E!4
OUINTA: SANCIONE§: l. S¡ "EL PROVEEDOR' sc ncgase a suscribir el contrato se

hañá efect¡va la Garantía de Mante¡imiento de Oferra: 2.- Si 'EL PROVEEDOR'

incumpliese cualquiea de las obligaciones que ssume en €ste Contato. se ejecutará la

Ga¡antía & Cumplimianto: 3.- Si *EL PROVEEDOR' no ctmple con la entrega de los

bienes cn el plazo e«ipulado en la cláusr¡la cua¡ta del presente conrato se le aplicaná la multa

dia¡ia del cc.o punto diccfrxho por chrto (0.ltol.) c¡huhdr sobrc el monto tottl del

conlrsto, err base a lo esrablecido en el Anlculo 72 de |as Disposiciones Generales del

Presupr¡cs¡o General de lngresos y Egresos de la República y de las lnstituciones

Descentralizadas para el ejercicio fiscal vigente, contenidas en el Dec¡cto Legislstivo No.17l-

2016. publicado en Diario Oficial L¿ Crc€la el día veintisiete (27) de diciernbte de dos mil

diECiSCiS (2016).. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN: I) EI

granc o rcÍtera& incumplimierlo dc cualquiera de las cLfursulas de e$e conmo; 2) La falta de

cont¡tucior¡ de la Ga¡antía de Cumplimieno de Contnto o de las don& garantlss a cargo de

'EL PROVEEDOR" dentm de los plazos c¡n€spondieates; 3) La disolución de la sociedad

merc¿ndl; 4) La declaración de quiebra o de susper¡sión de pagos de "EL PROYEEIX)R" o

su compmbad. incapacidad finurcietq 5) Los motivos de interés publico o las circunslsncias

imprevisas calificadas como c¡so fortuito o fuérza msyor, sobevinicntes a la calebración del

contsalo, quc imposibiliten o s8raven desproporcionadanrente la entrega de los bienes; ó) El

mutuo acuerdo de las pa¡tcsl 7) las dcmás que esrablezca exprEsam€fie este Confao y 18 L.ey

de Contr¿tasion del Es¡ado y s¡¡ Reglamento.- CIÁUSU¡¿ pÉCtu.l sÉpT nul:
MODIFICACIOMS: 'LA IINAII' podrá modificar por razttn d€ ¡nterés piblico. los

conffios celcbrsdos y rodar su r€solución, dent¡o dc los limites y con sujeción a los

requisitos y efectos señaladoa en la Ley de Contrstación del Elado. Cualquier modiñc¡cién

que se realice a este Conrato. de.bcá efectuarse de común acuetdo por l8s pales contralantes

(»
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ANTYERSIDAD NACIONAL AATONOMA DE HONDURAS
Ciudad Univercitoria

Tegucigalpa" M.D.C. Honduras, C.A.

por medio de notilicaciones por escrito. con diez dias de anticipación y debiendo observare y

aplicarse las mismas tbrmalidades empleadas para la suscripción de la obligaión principal.-

CLÁUSULA DÉCIM.{ oCTAvA. GARANTiAS. *EL PRovEEDoR'. está en Ia

obligación de presentar a favor de l¿ t-,niversidad Nacionsl Auónoma de Hondu¡as (UisAlO,

las garantías siguientes: ¡) GARA¡{TIA Df, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por el

l5oá del monto del contmo, que equivale al valor de CINCUENTA Y SIETE tlIL
LEMPIRAS EXACTOS (L 57,000.00) la cual se enaeganá al momenro de cel€brar este

Contr¿lo y estará vigente hasta tres (l) meses despues del plazo previso para la enrega de los

bienes. Esta Garantia |levaní una cláusula que esipule que podÉ ser ejecutada a simple

requerimienlo de la Universidad Nacional Auónoma de Hondur¿s (UNAH), acompañada de

una resolución de incumplimiento y b) GAIiANTÍA DE CALIDAD: Al momen¡o de la

cntrega de los bienes objeto de este contrato y recibidos a en¡era satislácción de.LA
U:{AH'. 'EL PROVEEDOR' debeá ¡endir una Gar¿ntía de Calidad de los mismos, para

garantizzr la calid¿d del suminisuo por el 57r del v¡lor del CoDtrrto, equ¡valente a

DIECTNUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.19,m0.00), con una vigencia de un año

contado a panir de la fecha de recepción definitiva de la cinta antid€sl¡znte. Esta ga¡antía

llevaná una cláusula que cstipule que la misma debe ser ejecutada a simple requerimiento de

'LA UI§AII', acompañada de una resolución de incumplimierrto. La ejecución de la
Carantía de Calidad no eximirá a 'EL PROVEEDOR, de la obligacion de reponer los

bienes del'ectuosos objeto de este contra¡o.- CLÁU§ULA DÉCIMA NO!,EI{A:

DOCUMEI\TOS OUE rOR\4AN PARTE DEL CONTRATO. Forman pofe del presente

Contrato los documentos siguientes: a) Pliego de condiciones b) La Ofena prcsentada por

'EL PROI'Ef,DOR', c) Acta de Apertura de Ofertss. d) Acta de Análisis y Recomendación

de Adjudicación, e) La rcxolución eo la que se adjudico el Conrra¡o y la notihcación de

adjudicación, g La Garantía de Cumplimiento de Conraro presentada por .EL

PROVEEDOR'. g) La Garantía de Calidad prcsentada por .EL PROVEEDOR' y h) Otros

,locumentos suscritos pxrr las pates conrrataotes en relación direaa corr las obligacioncs de es¡e

cumplim¡ento a lo establecido en e¡ Atículo 7 de la l.ev de Transparencia y .,\cceso a Ia

lt]tarslsr¡o E trsraL C¡óN DE c¡\fl¡\vrlD&§uz{§rE E\¡ r.ts 6t^D^s DE t¡6 ED¡FrCrOS DEL u§It'EtsIDN, NActoñAt ¡u'tótioM^ oE HoNlrulrs
¡ii{ CICOAD UN¡I'EB§ITAi¡A"
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ANIYERSIDAD NACIONAL AWÓNOMA DE HONDT]RAS
Ciudad Univenitoria

Tegucigalpo, M. D.C. Hondu¡os, C.A.

'-',H,.ryw
lntbrmación Pública (LTY,AIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de

corrupcitin podremos apo¡-ar la con*lid¿eión de una cultura de transparencia. i4uidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado. para asi

tbrlalecer Ias bases del estado de derecho. nos comprometemos libre v volunrariameÍte a: l)
\lantener el más ¿lto nivel de conducta étic¿. moral y. de respeto a las leves de la República.

asi como los valores: INTEGRIDAD, I,EALTAD CONTRACTUAL. EQUIDAD,

TOLERANCIA. IIITPARCIALIDAD Y DISCRECIÓ¡i CON LA I}ÍFOR¡{ACTÓN

CONFTDE:YCTAL QUE M.{¡{EJAMOS, ABSTENIÉNDONOS A DAR

INFORMAC¡ONES PÚtsLICAS SOBRE LA lff§MA, :) Asumir una estricra

obsen'ancia y aplicación de los principios fundamenulcs bajo los cuales se rigen los procesos

dc contratacién v adquisiciones públicas establecidas en la Le! de Contrat¿ción del Estado.

tales como transparencia. igualdarJ y libre competencia: l) Que durante la cjecución dcl

contrato ninguna persona que actúa debidame¡te autorizada en nuestro nombre y

representación y que ningnrn empleado o trabaiador. socio o asociado. autorizado o no

rcalizara: a) Pácticas comrptivas. entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar.

recibir. o solicita¡ directa o ind¡restamente. cualquier cosa de valor para intluenciar las

acciones de la otra pane: b) Pnácticas Colusori¿s: entendiendo estas como aquellas en las que

tlcnoten sugieran o demuestren que existen un acuerdo malicioso entre dos o más partes o

entre una de las panes. y uno ¡- varios aerceros. rcalizados con el propósito de alcanzar un

propósito inadecuado. inclu,'"endo influenciar de forma inapropiada las acciones de la otra

pale: 4) Reyisar y verificar roda la información que deba ser presentada a trnyés de terceros.

a la otra parte par¿ efectos del conlralo ¡- deiamos manifestado que dumnte el proceso de

contratación o adquisición causa de este contrato. la información intercambiada fue

debidamente revisada ¡, verificada por lo que ambas pa¡tes asumen v asumiriin la

rcsponsabilidad por el suministro de información inconsistente. imprecisa o que no

corrcs¡xrnda ¿ la realidad. par¿ etbctos de este con¡mto: 5) Manlener la debida

confidencialidad sobre toda la informacién a que se tenga acceso por razón del contrato, y no

proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez. abstenemos de utilizarla para fines

distintos: 6) ;\ceptar las consecuencias a que hubiere lugar. en caso de declararse el

{uMtNrsfro E t¡is_tauoÓN DE crñT{
.LYÍDE§üZ !,¡lE Eñ ¡I§ Ct¡D¡s DE l-os EDIPIC|OS DE
Lt |]NIÍEISID¡D NACIONAI. AIiIÓNO¡IA DE HO§OULI.
E\ CICD{D t:§tqEistra 
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incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula pnr Tribunal competente. y

sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra: 7) Denunciar en forma

oponuna ante las auoridades mnespondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por

nuestros empleados o tmbqiadores. socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable

y que pudiese ser constitutivo de rcsponsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los

smios. asociados, ejecutivos ¡" trabajadores de "EL PROVEEDOR". El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: A) D€ prrte de .EL

PROVEEDOR": I). A la inhabilitación pa¡a contraar con el Estado. sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducirsele: II) A la aplicación al trabajador, ejecurivo.

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta cláusula de lss

sanciones o medidas distiplinarias derivados del régimen laboral y. en su caso entablar las

acciones legales que correspondan. B) De porte de .LA lI¡tAII": I) A la eliminación

definitiva de 'EL PROYEEDOR'del Registro de Provecdores y Contrarisras que al efecto

llevarc para no ser sujeto de elegibilidad futum en procesos de contra¡ación: ll). A la

aplicación al empleado o funcionario inliactor, de las sanciones que correspondan según el

Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad

¿dministr¿tiva, civil yio penal a las qué hubiere lugar- Las partes manificstan la aceflación de

los compromisos adoptados en la prernr cláusula bajo el enteodido que la misma lorma

parte inregral del pr€senrc conrmro.- CLÁUSULA VIGÉ§IMA PRIMERA: CLÁU§ULA
DE ACEPTACIÓN: Ambas panes manifestamos ests¡ de acuerdo con todas v c¿da una de

las cláusulas de este contrato y acepEmos en su totalidad su contenido. estando vigentes

desde su lirma hasta que se cumplan todm las obligaciones establecidas. comprometiéndonos

a su fiel cumplimiento. El presente contrato se firma en dos ejemplares originales del mismo

(21) días del año dos mil
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